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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

RetiRada
9L/PO/C-0502 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre medidas para prevenir la 
propagación de enfermedades tropicales, dirigida al Sr. consejero de Sanidad: escrito del Sr. diputado autor de 
la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 72, de 7/3/16).
 (Registro de entrada núm. 2385, de 16/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.62.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre medidas para prevenir la propagación 
de enfermedades tropicales, dirigida al Sr. consejero de Sanidad: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por el autor de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

en tRámite
9L/PO/C-0582 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre obras de pavimentación de 
la zona de aparcamientos en el Hospital de Nuestra Señora de Guadalupe, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2351, de 15/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.1.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre obras de pavimentación de la zona de 
aparcamientos en el Hospital de Nuestra Señora de Guadalupe, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Casimiro Curbelo Curbelo, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Excmo. Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

PRegunta

 ¿Tiene previsto su departamento llevar a cabo las obras de pavimentación de la zona de aparcamientos en el 
Hospital de Nuestra Señora de Guadalupe, en La Gomera?
 En Canarias, a 15 de marzo de 2016.- el PoRtavoz del gRuPo PaRlamentaRio mixto, Casimiro Curbelo Curbelo.

9L/PO/C-0583 De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre el abandono 
escolar en la Formación Profesional Básica, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2391, de 16/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.2.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre el abandono escolar 
en la Formación Profesional Básica, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 M.ª Concepción Monzón Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido 
en el artículo 172 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación y Universidades para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Cuáles son los datos y causas del abandono escolar en la Formación Profesional Básica?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2016.- la diPutada del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
M.ª Concepción Monzón Navarro.

9L/PO/C-0584 De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre el Plan de 
Garantía Juvenil, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 2396, de 16/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.3.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre el Plan de Garantía 
Juvenil, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 M.ª Concepción Monzón Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Cuál ha sido el grado de aplicación y éxito del Plan de Garantía Juvenil?
 En el Parlamento de Canarias, a 15 de marzo de 2016.- la diPutada del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
M.ª Concepción Monzón Navarro.

9L/PO/C-0585 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre perspectivas 
presupuestarias para la contratación de personal, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2446, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.4.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre perspectivas presupuestarias 
para la contratación de personal, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejero 
de Sanidad para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad.

PRegunta

 ¿Cuáles son las perspectivas presupuestarias que tiene la consejería para la contratación de más personal?
 Canarias, a 17 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, José 
Ignacio Álvaro Lavandera.

9L/PO/C-0586 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre profesionalización 
de los cargos directivos de gestión sanitaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2447, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.5.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre profesionalización de los 
cargos directivos de gestión sanitaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad.

PRegunta

 ¿Qué medidas se han llevado a cabo de cara a la profesionalización de los cargos directivos de gestión sanitaria?
 Canarias, a 17 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, José 
Ignacio Álvaro Lavandera.

9L/PO/C-0587 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre mejora de la 
conectividad aérea, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 2448, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 8 de abril de 2016 Núm. 113 / 9

 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.6.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre mejora de la conectividad 
aérea, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y 
Transportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Obras Públicas y Transportes para su respuesta oral ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.

PRegunta

 ¿Qué iniciativas se están llevando a cabo para mejorar la conectividad aérea en Canarias?
 Canarias, a 17 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, Héctor 
Gómez Hernández.

9L/PO/C-0588 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
cancelación, frecuencias y precios de vuelos en el aeropuerto de La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 2449, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.7.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre cancelación, 
frecuencias y precios de vuelos en el aeropuerto de La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y 
Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y 
Transportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes para su respuesta oral ante la Comisión de Obras Públicas y 
Transportes.

PRegunta

 ¿Qué información tiene sobre la cancelación, frecuencias y precios de vuelos en el aeropuerto de La Gomera, 
así como sobre las conexiones aéreas de esta isla con Gran Canaria?
 Canarias, a 17 de marzo de 2016.- la diPutada del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, Ventura 
del Carmen Rodríguez Herrera.
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9L/PO/C-0589 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre el 
servicio de sanidad vegetal, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 2450, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.8.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre el servicio de 
sanidad vegetal, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas para su respuesta oral ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.

PRegunta

 ¿Qué acciones se están desarrollando desde el servicio de sanidad vegetal?
 Canarias, a 17 de marzo de 2016.- la diPutada del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PO/C-0590 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el turismo de 
cruceros, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2451, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.9.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el turismo de cruceros, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.

PRegunta

 ¿Qué medidas se están llevando a cabo para potenciar el turismo de cruceros?
 Canarias, a 17 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, Héctor 
Gómez Hernández.
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9L/PO/C-0591 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre mejora del servicio 
de urgencias en la zona sur de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2452, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.10.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre mejora del servicio de 
urgencias en la zona sur de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad.

PRegunta

 ¿Qué previsiones tiene su consejería para la mejora del servicio de urgencias en la zona sur de la isla de 
Fuerteventura, en particular en Gran Tarajal?
 Canarias, a 17 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, José 
Ignacio Álvaro Lavandera.

9L/PO/C-0592 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
bolsas de viviendas para jóvenes, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2469, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.11.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre bolsas de 
viviendas para jóvenes, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. vicepresidenta y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente.
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PRegunta

 ¿Se volverán a promocionar bolsas de viviendas y subvenciones con este fin para jóvenes?
 En Canarias, a 28 de enero de 2016.- el diPutado, José Manuel Pitti González.

9L/PO/C-0593 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
centro de salud en Costa Adeje, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2470, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.12.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre centro de 
salud en Costa Adeje, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Sanidad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Su departamento ha contemplado la posibilidad de proyectar y ejecutar un centro de salud en Costa Adeje?
 En Canarias, a 10 de febrero de 2016.- José Manuel Pitti González.

9L/PO/C-0594 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
unidad de Rayos X en centros médicos de Guía de Isora, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2471, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.13.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre unidad de 
Rayos X en centros médicos de Guía de Isora, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Sanidad para su respuesta oral en comisión.
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PRegunta

 ¿Su departamento prevé instalar una unidad de Rayos X en alguno de los cuatro centros médicos del municipio 
de Guía de Isora?
 En Canarias, a 10 de febrero de 2016.- José Manuel Pitti González.

9L/PO/C-0595 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
convocatoria de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 2473, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.14.- Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la convocatoria 
de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía y Conocimiento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. Pablo Rodríguez Valido, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC) 
al amparo en lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

PRegunta

 ¿Cuál es el grado de solicitudes en Canarias de la convocatoria de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible 
Integrado (DUSI)?
 En Canarias, a 16 de marzo de 2016.- el diPutado, Pablo Rodríguez Valido.

9L/PO/C-0596 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre proyectos aprobados por Erasmus Plus en juventud, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e 
Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 2475, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.15.- De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre proyectos 
aprobados por Erasmus Plus en juventud, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y 
Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.
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a la mesa de la cámaRa

 D.ª Migdalia Machín Tavío, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e 
Igualdad, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Cuál es el índice de ejecución y número de proyectos aprobado por Erasmus Plus en juventud?
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de febrero de 2016.- la diPutada, Migdalia Machín Tavío.

9L/PO/C-0597 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre lucha contra el desempleo en islas no capitalinas, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2476, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.16.- De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
lucha contra el desempleo en islas no capitalinas, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Dolores García Martínez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
vicepresidenta y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Qué medidas específicas plantea su consejería para contribuir a afrontar la lucha contra el desempleo en islas 
no capitalinas, atendiendo a las distintas características socioeconómicas de cada una de ellas?
 En Canarias, a 7 de enero de 2016.- Dolores García Martínez.

9L/PO/C-0598 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el servicio de la ambulancia medicalizada con sede en Morro Jable, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2477, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.17.- De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
servicio de la ambulancia medicalizada con sede en Morro Jable, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.
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a la mesa de la cámaRa

 D.ª Dolores García Martínez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Sanidad, para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Cuál es la razón para que a comienzos de 2016 se haya suspendido el servicio de la ambulancia medicalizada 
con sede en Morro Jable que venía trabajando para el SCS?
 En Canarias, a 26 de febrero de 2016.- la diPutada, Dolores García Martínez.

9L/PO/C-0599 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre la Oferta Pública de Empleo, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2478, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.18.- De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
Oferta Pública de Empleo, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Dolores García Martínez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al señor consejero de 
Sanidad, para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Cuál es la valoración que hace la consejería del desarrollo de la actual Oferta Pública de Empleo en sanidad?
 En Canarias, a 11 de febrero de 2016.- Dolores García Martínez.

9L/PO/C-0600 Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la propuesta de piso tutelado para usuarios con discapacidad intelectual, dirigida a la Sra. vicepresidenta del 
Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2479, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.19.- Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la propuesta 
de piso tutelado para usuarios con discapacidad intelectual, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.
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a la mesa de la cámaRa

 D. Marciano Acuña Betancort, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. vicepresidenta y 
consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, para su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.

PRegunta

 ¿Cuál es la consideración de la propuesta de piso tutelado como opción para los usuarios/as del sector de la 
discapacidad intelectual?
 En Canarias, a 2 de marzo de 2016.- el diPutado, Marciano Acuña Betancort.

9L/PO/C-0601 Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el copago en los convenios con los cabildos para la atención a personas con discapacidad, dirigida a la 
Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2480, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.20.- Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el copago 
en los convenios con los cabildos para la atención a personas con discapacidad, dirigida a la Sra. vicepresidenta del 
Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. Marciano Acuña Betancort, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. vicepresidenta y 
consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, para su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.

PRegunta

 ¿Cuál es la situación del copago en los convenios para la atención a personas con discapacidad entre el 
Gobierno de Canarias y los cabildos?
 En Canarias, a 2 de marzo de 2016.- el diPutado, Marciano Acuña Betancort.

9L/PO/C-0602 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre simplificación administrativa en los procedimientos de la consejería, dirigida a la Sra. consejera de Obras 
Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 2487, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.21.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
simplificación administrativa en los procedimientos de la consejería, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas 
y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y 
Transportes.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Obras Públicas y Transportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Cómo se desarrollará y en qué acciones se concretará la simplificación administrativa en los procedimientos 
gestionados por su consejería?
 En Canarias, a 11 de enero de 2016.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0603 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre servicio de valoración de la discapacidad en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2488, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.22.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
servicio de valoración de la discapacidad en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada/o adscrita/o al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Tiene previsto dotar de un servicio de valoración de la discapacidad en la isla de La Gomera?
 En Canarias, a 8 de marzo de 2016.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0604 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
simplificación administrativa en los procedimientos de la consejería, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2489, de 17/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.23.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
simplificación administrativa en los procedimientos de la consejería, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Cómo se desarrollará y en qué acciones se concretará la simplificación administrativa en los procedimientos 
gestionados por su consejería?
 En Canarias, a 11 de enero de 2016.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0605 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre medidas para la 
conciliación de la vida laboral y familiar de los empleados públicos, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, 
Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 2558, de 18/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.24.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre medidas para la conciliación 
de la vida laboral y familiar de los empleados públicos, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y 
Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Cuáles son las medidas para la conciliación de la vida laboral y familiar de los empleados y empleadas 
públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias?
 Canarias, a 18 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, José 
Ignacio Álvaro Lavandera.

9L/PO/C-0606 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre punto de encuentro 
familiar en la zona sur de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 2559, de 18/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.25.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre punto de encuentro familiar 
en la zona sur de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Tiene prevista la apertura de punto de encuentro familiar en la zona sur de Tenerife?
 Canarias, a 18 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, José 
Ignacio Álvaro Lavandera.

9L/PO/C-0607 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre gestión 
de la Filmoteca Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2560, de 18/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.26.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre gestión de la 
Filmoteca Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Qué ha motivado la decisión de que la Filmoteca Canaria pase a ser gestionada por la Dirección General de 
Patrimonio Cultural en lugar de por la empresa pública “Canarias Cultura en Red”?
 Canarias, a 18 de marzo de 2016.- la diPutada del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PO/C-0608 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre informes para la 
contratación de producciones, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 2580, de 18/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.27.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre informes para la contratación de 
producciones, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión 
Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Juan José Márquez Fandiño, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 193 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al presidente 
del Consejo Rector de RTVC para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Cuántos informes son necesarios para la contratación de producciones?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
Juan José Márquez Fandiño.

9L/PO/C-0609 De la Sra. diputada D.ª Asunción Delgado Luzardo, del GP Podemos, sobre los pliegos de 
condiciones para la contratación de obras públicas en cuanto al empleo, dirigida a la Sra. consejera de Obras 
Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 2594, de 21/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.28.- De la Sra. diputada D.ª Asunción Delgado Luzardo, del GP Podemos, sobre los pliegos de condiciones 
para la contratación de obras públicas en cuanto al empleo, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y 
Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y 
Transportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Asunción Delgado, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Obras 
Públicas y Transportes, para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Qué incluyen los pliegos de condiciones técnicas y administrativas para la contratación de obras públicas, en 
cuanto al empleo?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de marzo de 2016.- la diPutada del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
Asunción Delgado.
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9L/PO/C-0610 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre la edificación 
destinada a escuela infantil en la calle Urbanización Las Rías, Tegueste, dirigida a la Sra. consejera de Educación 
y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2595, de 21/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.29.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre la edificación destinada 
a escuela infantil en la calle Urbanización Las Rías, Tegueste, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Francisco Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la consejera 
de Educación, para su respuesta por oral en la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Por qué razones no se abre y pone en funcionamiento la edificación destinada a escuela infantil, construida 
en la calle Urbanización Las Rías de Tegueste, en un solar de propiedad municipal desde el 2013, con un coste de 
unos 350.000 euros, aproximadamente?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
Francisco Déniz Ramírez.

9L/PO/C-0611 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre pica de plátanos, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 2596, de 21/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.30.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre pica de plátanos, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Francisco Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta oral en la comisión correspondiente.



Núm. 113 / 22 8 de abril de 2016 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

PRegunta

 ¿Qué acciones y medidas está llevando a cabo el Gobierno para poner freno a la pica de millones de kilos de 
plátanos cada año?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
Francisco Déniz Ramírez.

9L/PO/C-0612 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre cumplimiento de 
proposición no de ley referida a la miel de palma, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 (Registro de entrada núm. 2597, de 21/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.31.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre cumplimiento de proposición 
no de ley referida a la miel de palma, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Francisco Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Qué pasos se han dado desde la Consejería de Agricultura y sus organismos dependientes, tales como el ICCA, 
para dar cumplimiento a la PNL aprobada por este Parlamento, y sobre el punto primero de la misma, referida a 
la legalización del uso comercial del concepto miel de palma y para el logro de su denominación de origen?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
Francisco Déniz Ramírez.

9L/PO/C-0613 De la Sra. diputada D.ª Asunción Delgado Luzardo, del GP Podemos, sobre los pliegos de 
condiciones para la contratación de obras públicas en cuanto a la eficiencia energética, dirigida a la Sra. consejera 
de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 2598, de 21/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.32.- De la Sra. diputada D.ª Asunción Delgado Luzardo, del GP Podemos, sobre los pliegos de condiciones 
para la contratación de obras públicas en cuanto a la eficiencia energética, dirigida a la Sra. consejera de Obras 
Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.
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a la mesa de la cámaRa

 Asunción Delgado, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Obras 
Públicas y Transportes, para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Qué incluyen los pliegos de condiciones técnicas y administrativas para la contratación de obras públicas, en 
cuanto a la eficiencia energética?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de marzo de 2016.- la diPutada del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
Asunción Delgado.

9L/PO/C-0614 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre emisión de final de 
la primera categoría de la XXXVII Liga Cabildo de Lucha Canaria en Gran Canaria, dirigida al Sr. presidente 
del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 2599, de 21/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.33.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre emisión de final de la 
primera categoría de la XXXVII Liga Cabildo de Lucha Canaria en Gran Canaria, dirigida al Sr. Presidente del 
Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Francisco Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 193 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al presidente 
del Consejo Rector para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Por qué razones la RTVC no emitió la gran final de la primera categoría de la XXXVII liga Cabildo de Lucha 
Canaria en Gran Canaria, entre los equipos del Unión Sardina-Unión Gáldar?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
Francisco Déniz Ramírez.

9L/PO/C-0615 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
campaña de control del etiquetado de los productos cárnicos frescos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 2606, de 21/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.34.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la campaña 
de control del etiquetado de los productos cárnicos frescos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al señor consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Cuál es el ámbito de actuación de la campaña de control del etiquetado de los productos cárnicos frescos para 
evitar el fraude en Canarias?
 En Canarias, a 14 de marzo de 2016.- Mario Cabrera González.

9L/PO/C-0616 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
fraude en el etiquetado y comercialización de quesos con denominación de origen, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 2607, de 21/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.35.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre fraude en 
el etiquetado y comercialización de quesos con denominación de origen, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al señor consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Tiene previsto desarrollar algún tipo de campaña o actuaciones desde la consejería para hacer frente al fraude 
en el etiquetado y comercialización de quesos amparados bajo denominaciones de origen canarias?
 En Canarias, a 14 de marzo de 2016.- Mario Cabrera González.

9L/PO/C-0617 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
regulación de la tenencia de animales peligrosos, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 (Registros de entrada núms. 2608 y 2875, de 21 y 29/3/16, respectivamente).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.36.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la regulación 
de la tenencia de animales peligrosos, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su tramitación ante 
la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la señora consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad, para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Qué acciones plantea desarrollar la consejería para mejorar la regulación sobre la tenencia de animales 
peligrosos y su posible incidencia sobre los ecosistemas insulares?
 En Canarias, a 14 de marzo de 2016.- Mario Cabrera González.

9L/PO/C-0618 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
autorizaciones para la eliminación en complejos ambientales de subproductos de origen animal, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 2609, de 21/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.37.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre autorizaciones 
para la eliminación en complejos ambientales de subproductos de origen animal, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al señor consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Cuál es el planteamiento de trabajo de la consejería con respecto a las autorizaciones para la eliminación 
en complejos ambientales de las islas de subproductos de origen animal, y productos derivados, no destinados a 
consumo humano “Sandach”?
 En Canarias, a 14 de marzo de 2016.- Mario Cabrera González.
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9L/PO/C-0619 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
identificación y registro de las especies ovina y caprina, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 2610, de 21/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.38.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
identificación y registro de las especies ovina y caprina, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al señor consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Qué valoración hace del proceso de aplicación desarrollado hasta el momento de la “Resolución 11 de agosto 
de 2015, por la que se establecen medidas en materia de identificación y registro de las especies ovina y caprina en 
la Comunidad Autónoma de Canarias”?
 En Canarias, a 14 de marzo de 2016.- Mario Cabrera González.

9L/PO/C-0620 De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre dotación de equipo de pruebas diagnósticas TAC al hospital sociosanitario del norte de Tenerife, dirigida 
al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2614, de 21/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.39.- De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre dotación 
de equipo de pruebas diagnósticas TAC al hospital sociosanitario del norte de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª María Elena Luis Domínguez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Sanidad, para su respuesta oral en la comisión correspondiente.
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PRegunta

 ¿Tiene previsto su consejería dotar al hospital sociosanitario del norte de Tenerife con un equipo de pruebas 
diagnósticas TAC?
 En Canarias, a 11 de marzo de 2016.- la diPutada, María Elena Luis Domínguez.

9L/PO/C-0621 De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre incorporación de pediatra de urgencias en hospital del norte, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2615, de 21/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.40.- De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
incorporación de pediatra de urgencias en hospital del norte, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª María Elena Luis Domínguez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Sanidad, para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Tiene previsto su consejería incorporar un pediatra de urgencias en el hospital del norte?
 En Canarias, a 11 de marzo de 2016.- la diPutada, María Elena Luis Domínguez.

9L/PO/C-0622 De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre las consultas externas del hospital sociosanitario del norte de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2616, de 21/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.41.- De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre las 
consultas externas del hospital sociosanitario del norte de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª María Elena Luis Domínguez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Sanidad, para su respuesta oral en la comisión correspondiente.



Núm. 113 / 28 8 de abril de 2016 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

PRegunta

 ¿Tiene previsto su consejería reorganizar las consultas externas (CAE) del hospital sociosanitario del norte de 
Tenerife para mejorar su capacidad resolutiva?
 En Canarias, a 11 de marzo de 2016.- la diPutada, María Elena Luis Domínguez.

9L/PO/C-0623 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre identidad corporativa gráfica en los helicópteros de búsqueda, rescate y lucha contra incendios forestales, 
dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 2617, de 21/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.42.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre identidad 
corporativa gráfica en los helicópteros de búsqueda, rescate y lucha contra incendios forestales, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta
 
 ¿Tiene previsto su consejería adaptar la imagen de los helicópteros de búsqueda, rescate y lucha contra incendios 
forestales a las prescripciones de la identidad corporativa gráfica del Gobierno de Canarias?
 En Canarias, a 18 de marzo de 2016.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0624 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre carencias 
en las aulas para personas sordas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2648, de 22/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.43.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre carencias en las 
aulas para personas sordas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su repuesta oral en la comisión correspondiente.
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PRegunta

 ¿Qué medidas piensa adoptar ante la denuncia de las asociaciones de personas sordas en Canarias sobre las 
graves carencias en las aulas para estos alumnos?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio nueva canaRias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PO/C-0625 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los datos 
sobre las políticas sociales del informe del Diputado del Común de 2015, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2649, de 22/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.44.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los datos sobre 
las políticas sociales del informe del Diputado del Común de 2015, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su repuesta oral en la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Cuál es la valoración de su departamento tras conocer los datos sobre las políticas sociales del informe anual 
del Diputado del Común, año 2015?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio nueva canaRias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PO/C-0626 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el permiso retribuido a empleadas públicas a partir del primer día de la semana 37 de gestación, dirigida al 
Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 2654, de 22/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.45.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el permiso 
retribuido a empleadas públicas a partir del primer día de la semana 37 de gestación, dirigida al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.
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a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada/o adscrita/o al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Tiene previsto su consejería promover, entre las administraciones públicas canarias, el reconocimiento del 
permiso retribuido a sus empleadas a partir del primer día de la semana 37 de gestación y hasta la fecha del parto, 
tal como se ha reconocido para las empleadas públicas de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias?
 En Canarias, a 18 de marzo de 2016.- la diPutada.

9L/PO/C-0627 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
mejora de aulas y dotación de zonas de sombra en el CEIP Bernabé Figueroa, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2657, de 22/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.46.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre mejora 
de aulas y dotación de zonas de sombra en el CEIP Bernabé Figueroa, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Dña. Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la señora 
consejera de Educación y Universidades, para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Está previsto acometer trabajos de mejora de aulas y dotación de zonas de sombra en el CEIP Bernabé 
Figueroa?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2016.- Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-0628 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre programación con producción 
propia, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 2663, de 23/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.47.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre programación con producción propia, 
dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria.
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 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida del Sr. presidente del Consejo 
Rector del Ente Público Radiotelevisión Canaria (RTVC), para su respuesta oral en la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.

PRegunta

 ¿Qué porcentaje de tiempo de programación se cubre con producción de la propia Radiotelevisión Canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio PoPulaR, 
Guillermo Díaz Guerra.

9L/PO/C-0629 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre programas coste cero emitidos 
en 2015, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 2664, de 23/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.48.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre programas coste cero emitidos en 2015, 
dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión 
Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida del Sr. presidente del Consejo 
Rector del Ente Público Radiotelevisión Canaria (RTVC), para su respuesta oral en la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.

PRegunta

 ¿Cuántos programas “coste cero” se han emitido en 2015?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio PoPulaR, 
Guillermo Díaz Guerra.

9L/PO/C-0630 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre coste del programa 
“En Clave de Ja”, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 2665, de 23/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.49.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre coste del programa “En Clave de Ja”, 
dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión 
Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida del Sr. presidente del Consejo 
Rector del Ente Público Radiotelevisión Canaria (RTVC), para su respuesta oral en la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.

PRegunta

 ¿Cuál es el coste medio por programa “En Clave de Ja” y cuánto son los ingresos por publicidad?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio PoPulaR, 
Guillermo Díaz Guerra.

9L/PO/C-0631 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre coste del programa 
“Noche de Taifas”, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 2666, de 23/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.50.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre coste del programa “Noche de Taifas”, 
dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión 
Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida del Sr. presidente del Consejo 
Rector del Ente Público Radiotelevisión Canaria (RTVC), para su respuesta oral en la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.

PRegunta

 ¿Cuál es el coste medio por programa “Noche de Taifas” y cuánto son los ingresos por publicidad?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio PoPulaR, 
Guillermo Díaz Guerra.
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9L/PO/C-0632 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre coste del programa “Noveleros”, 
dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 2667, de 23/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.51.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre coste del programa “Noveleros”, 
dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión 
Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida del Sr. presidente del Consejo 
Rector del Ente Público Radiotelevisión Canaria (RTVC), para su respuesta oral en la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.

PRegunta

 ¿Cuál es el coste medio por programa “Noveleros” y cuánto son los ingresos por publicidad?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio PoPulaR, 
Guillermo Díaz Guerra.

9L/PO/C-0633 Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
adjudicación de la obra del IES Haría, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2678, de 23/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.52.- Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre adjudicación 
de la obra del IES Haría, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y 
Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. Marciano Acuña Betancort, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Cómo van los trámites para la adjudicación de la obra del IES Haría?
 En Canarias, a 22 de marzo de 2016.- el diPutado, Marciano Acuña Betancort.
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9L/PO/C-0634 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
cumplimiento de las prescripciones del manual de identidad corporativa gráfica, dirigida al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 2680, de 23/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.53.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre cumplimiento de 
las prescripciones del manual de identidad corporativa gráfica, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Actuaciones llevadas a cabo para el cumplimiento de las prescripciones del manual de identidad corporativa 
gráfica del Gobierno de Canarias?
 En Canarias, a 18 de marzo de 2016.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0635 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre la 
endocrinología en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2709, de 28/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.54.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre la endocrinología en 
Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Rosa Bella Cabrera Noda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad.

PRegunta

 ¿Cuál es la situación de endocrinología en Fuerteventura?
 Canarias, a 28 de marzo de 2016.- la diPutada del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, Rosa Bella 
Cabrera Noda.
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9L/PO/C-0636 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre formación del 
Cuerpo General de la Policía Canaria en materia de seguridad, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 2719, de 28/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.55.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre formación del Cuerpo General 
de la Policía Canaria en materia de seguridad, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral ante la Comisión de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.

PRegunta

 ¿Qué acciones tiene previstas su consejería para el incremento de la formación del Cuerpo General de la 
Policía Canaria en materia de seguridad?
 Canarias, a 28 de marzo de 2016.- la diPutada del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, Nayra 
Alemán Ojeda.

9L/PO/C-0637 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre evaluación de los 
planes de modernización, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2720, de 28/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.56.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre evaluación de los planes 
de modernización, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante la Comisión de Turismo, Cultura y 
Deportes.
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PRegunta

 ¿Cuál es la evaluación de los planes de modernización en Canarias?
 Canarias, a 28 de marzo de 2016.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, Héctor 
Gómez Hernández.

9L/PO/C-0638 De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre borrador de la 
nueva Ley de Servicios Sociales, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2721, de 28/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.57.- De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre borrador de la nueva 
Ley de Servicios Sociales, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 María Teresa Cruz Oval, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. vicepresidenta 
y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta oral ante la Comisión de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.

PRegunta

 ¿Tiene previsto presentar el borrador de la nueva Ley de Servicios Sociales?
 Canarias, a 28 de marzo de 2016.- la diPutada del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, María 
Teresa Cruz Oval.

9L/PO/C-0639 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el Plan de Infraestructuras Deportivas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2728, de 28/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.58.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el Plan 
de Infraestructuras Deportivas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.
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a la mesa de la cámaRa

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la señora consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta por escrito.

PRegunta

 ¿Qué línea de trabajo desarrolla la consejería con relación al Plan de Infraestructuras Deportivas?
 En Canarias, a 18 de marzo de 2016.- Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-0640 Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la Comisión de integración del Hospital Insular de Lanzarote en el SCS, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2735, de 28/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.59.- Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la Comisión 
de integración del Hospital Insular de Lanzarote en el SCS, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. Marciano Acuña Betancort, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, 
para su respuesta en la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Qué pasos se están dando desde la Consejería de Sanidad sobre la puesta en marcha de trabajos de la comisión 
de integración del Hospital Insular de Lanzarote en el SCS?
 En Canarias, a 22 de marzo de 2016.- el diPutado, Marciano Acuña Betancort.

9L/PO/C-0641 Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
programas de atención sociosanitaria en el Centro de Salud de Mala, Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2736, de 28/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.60.- Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre programas 
de atención sociosanitaria en el Centro de Salud de Mala, Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.
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a la mesa de la cámaRa

 D. Marciano Acuña Betancort, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, 
para su respuesta en la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Tiene intención su departamento de implantar programas de atención sociosanitaria en el Centro de Salud de 
Mala-Lanzarote en colaboración con el Ayuntamiento de Haría y el Cabildo de Lanzarote?
 En Canarias, a 22 de marzo de 2016.- el diPutado, Marciano Acuña Betancort.

9L/PO/C-0642 Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
centro de salud en el barrio de Argana, Arrecife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2737, de 28/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PReguntas oRales en comisión
 7.61.- Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre centro de 
salud en el barrio de Argana, Arrecife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- Pd el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. Marciano Acuña Betancort, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, 
para su respuesta en la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Tiene previsto su departamento contar con un centro de salud propio en el barrio de Argana de Arrecife de 
Lanzarote?
 En Canarias, a 22 de marzo de 2016.- el diPutado, Marciano Acuña Betancort.

9L/PO/C-0643 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
asignación de abogado de oficio, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad. De iniciativa 
popular, P/IP-0003.
 (Publicación: BOPC núm. 75, de 8/3/16).
 (Registro de entrada núm. 2408, de 16/3716).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 11.- PReguntas oRales en comisión
 11.1.- De la Sra. Diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre asignación 
de abogado de oficio, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad. De iniciativa popular, P/IP-0003.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo previsto en el artículo 174.4 del Reglamento de la Cámara, habiendo sido asumida por 
la diputada Sra. Beato Castellano la pregunta de iniciativa popular presentada por D.ª M.ª Serena Guidi Hernández, 
RE N.º 1608, 23 feb. 2016, y según lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad 
y Diversidad, haciéndose constar que la autora de la iniciativa no ha manifestado voluntad de permanecer en el 
anonimato.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa, así como a la interesada. Asimismo, 
se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2016.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa 

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 174 del Reglamento de la Cámara, asumo la pregunta de iniciativa popular 
P/IP-0003, registrada el día 23 de febrero de 2016, con registro de entrada 1608, publicada en el Boletín Oficial del 
Parlamento n.º 75, de 8 de marzo de 2016, y al amparo de lo establecido en el artículo 170 de dicho Reglamento, 
formula la siguiente pregunta dirigida al Consejo de Presidencia, Justicia e Igualdad, para su respuesta oral en 
comisión.

PRegunta

 ¿Se podría poner un servicio administrativo que no esté vinculado con el Colegio de Abogados, al que el 
ciudadano pueda dirigirse para reclamar el buen funcionamiento del turno de oficio y podría ese servicio controlar 
el número de clientes asignados a cada abogado de oficio, controlando así las primeras tomas de contacto, tiempos 
estipulados para presentación de demandas en el juzgado, información al cliente sobre sus derechos cuando se ven 
vulnerados sus derechos, realización de un cuestionario de sugerencias y de servicios prestados?
 En Canarias, a 16 de marzo de 2016.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.
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